
 
 
 
 
 
 

 
 

VI CIRCULAR 
 

 
Proceso final de edición de las Actas. 

 
 
La Comisión Organizadora del XVI Congreso Nacional de Arqueología Chilena, realizado 
en Tomé entre el 13 y 17 de octubre de 2003, solicita a los coordinadores de cada Simposio 
y Paneles, que efectúen el proceso final de Edición Pre-prensa de los respectivos trabajos 
recibidos dentro de los plazos establecidos. 
 
Se deja constancia que el plazo de recepción de ponencias y paneles presentados, concluyó 
el 30 de julio de 2004 y posteriormente se otorgó una prórroga final en el plazo, hasta el 15 
de octubre de 2004. De modo que no está permitido incorporar otros trabajos para su 
publicación en las Actas, o modificaciones a los trabajos ya recibidos, con posterioridad a 
la fecha mencionada. 
 
Se solicita a los coordinadores de Simposios y Paneles que puedan remitir a la Secretaría 
Ejecutiva del Congreso, la introducción correspondiente y los respectivos trabajos 
recibidos, en un archivo pre-editado, antes del 15 de julio de 2005. Se agradecerá que 
revisen cada trabajo teniendo en cuenta que deben ajustarse a la Norma Editorial fijada en 
la V Circular, del 10 de mayo de 2004.   
 
Una vez recibidos los contenidos completos de cada Simposio y Paneles, debidamente 
revisados y aprobados por los respectivos Coordinadores, la Comisión Organizadora del 
Congreso se reunirá para revisar y aprobar la Edición de las Actas. 
 
Agradecemos desde ya vuestra colaboración, que contribuirá de modo importante para que 
las Actas puedan estar impresas antes del próximo Congreso Nacional. 
 
 
 

Secretaría XVI Congreso Nacional de Arqueología Chilena  
Museo de Historia Natural de Concepción. 

 


